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UNIDAD CENTRALIZADA DE ADQUISICIONES                                 


RESOLUCIÓN Nº  10/010

Montevideo, 25 de enero de 2010


VISTO: la nota remitida por el Hospital Maciel, dependiente de Inciso 29 “Administración de Servicios de Salud del Estado” (A.S.S.E), respecto de los ítems Nºs  221 “Jeringa Descartable con Aguja ML: 10”, 223 “Jeringa Descartable con Aguja ML: 20” y 225 “Jeringa Descartable con Aguja ML: 5”, adjudicados a la firma Medicplast S.A. en el Llamado Nº 5/09 “Suministro de Material Médico Quirúrgico”.

RESULTANDO: que los citados ítems, según se informa en la nota referida y en los informes técnicos que se agregan, presentan determinados inconvenientes en su aplicación en los Servicios de Diálisis y Nefrología del mencionado Hospital, no adecuándose correctamente al instrumental existente.  

CONSIDERANDO: I) que los mismos resultan imprescindibles para el normal funcionamiento de ese Centro Hospitalario.


II) que dada la situación comunicada, se entiende pertinente autorizar al Hospital Maciel a adquirir, en forma transitoria y mediante compra directa, los productos identificados con los ítems Nºs 221, 223 y 225 del Llamado Nº 5/09 “Suministro de Material Médico Quirúrgico” teniendo en consideración el ranking de precios previsto en el Pliego de Condiciones Particulares del Llamado, el que se adjunta como Anexo.


III) que, concomitantemente, deberá solicitarse informe al Departamento de Tecnología Médica del Ministerio de Salud Pública, respecto del ajuste de los productos adjudicados a la firma Medicplast S.A. a que refieren estas actuaciones, a las especificaciones técnicas del Pliego de Condiciones Particulares del Llamado en cuestión. 

IV) el informe del Asesor jurídico de la Unidad.

ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto en el Decreto Nº Decreto 147/009 de fecha 23 de marzo de 2009 y a lo establecido en el artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007. 


LA UNIDAD CENTRALIZADA DE ADQUISICIONES


RESUELVE:


1º) Autorizar al Hospital Maciel, dependiente de Inciso 29 “Administración de Servicios de Salud del Estado” (A.S.S.E), a adquirir, por la modalidad de compra directa y con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gastos salud s/Convenio”, los ítems Nºs 221, 223 y 225 del Llamado 

Nº 5/09 “Suministro de Material Médico Quirúrgico” para atender las necesidades específicas de sus Servicios, por un plazo de 90 días, hasta tanto se expida el Departamento de Tecnología Médica del Ministerio de Salud Pública, teniendo en consideración el ranking de precios previsto en el Pliego de Condiciones Particulares, el que se adjunta como Anexo y forma parte integrante de la presente Resolución.

2º) Notificar a la firma Medicplast S.A.


3º) Comunicar al Hospital Maciel, a la Dirección General Administrativo Financiera de A.S.S.E. y a la Auditoria Delegada del Tribunal de Cuentas ante ese Inciso.

4º) Solicitar informe, vía fax, al Departamento de Tecnología Médica del Ministerio de Salud Pública.

5º) Publicar en la página web de la Unidad y en “comprasestatales”.


6º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, cumplido, archivar.
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